
B. O. del E.-Núm. 195 15 agmto 1970 13261

RESOLUCION de La· Subsecretalía por la que
se hace publwo el tallo de la sentencia recaída
ea el recilrso contl~ndosr.Htdrninístrafjvo número
13.U98,6!J,

ORDr.-N af ¿ de ]/UF; ac l!j,(¡ por iíJ q,i¿, :,'e crel1:JI.
1/ mnorllzan pta,:as d.e [ngenu:r(J~ de Caminos, Cev
na!e~ !I Púertos en Serv'lcio8 de la Dirección Gcne
rr.u d{; Carreteras ,11 CaminG.~ IIpcmales

Ilmo. Sr.: POI" l.leC€sldadesdel servicio y de acuerdo con la.
propuestu formulada 8...¡ efecto pOl' JI DirecciórJ General de Ca,..
rretera.'" y Cammo~ V"'clr ales.

Este Min:i..<;terio ha resuelto c:i-eB.r ilna plaza cte ingenIero del
Cuerpo de Caminos Canaies y Puerro" {m la Septima Jefatura
Regional de Can,{,rera.s (M:1.l~1.gH), a{lsr',rita a la Jefatura de la
Sección doe Consen adún de ta misma, compl"nsan<io dicha crea·
ción con la a-mortjz::tción de otra de 19'ual daSe en :8. extin
guida Jefaturn de Puertel' i' Eslrudurns-.

Lo que comunico a V .(. para su conocirnlt:nto v ,"fectos,
Dios guarde a V. L muchos año.s
Madrid. 2 de Julio de 197'ÍL-P. D .. el subsecretario, RieaI~

Gómez-Acebo

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento.

Ilmo. Sr. En e. r(-CUl'~~~1 i;ontenci,-lslJ-a{jmtnjs~l:aLi VD mune
ro 13.098/69, pl'úmovido por don José López-Briones Peñafiel
contra Resoluciones de la Dirección Genera, de Obras Efidrau
licas de 17 y 26 de febrero dt 1969, por las que .:;{" imp"so sendas
sanc1one~ al recurl'tnte: la Sala Tereera de] Tribunal Suprt!mo
de Justicia Ila dictado sentencIa el W de abril d-e ~970 cuya
pa,rte dispositiva djc<~ aó',i. •

«Fallamos. Que deSe&Lm:Ia¡~d.o, como <;ieseStinlamo." el pl'e
Bente recurso conLencJOso··{\cJministrativo ltlterpuest<> por la re
presentactón pfoce¡.;a' de don .Tose LópDz~Briones Peñafiel con
"(:fa 1a8 cuatro J-{esoJ udoneél dIct.adaF DO! la Dirección General
de Obras Hid;'áu'kaG do.-; de ellas 00]1 fecha 17 de febrero de
1-96~ y las atraE dos el 28 d(~ 19l1aJ mes y aúo, por las que. cO
nocIendo en alzada, ¡iesN;t¡mn lOl. recursos de esta clase formu
lados contrl:l- las Resoluc:ones de la Cumisaria di: Aguas del
Segura de ti di' agoHto de 1968 en las que se imponia al re.
currente !a ,sanción de 10.000 pesetas de mult,a en cada una de
el~as, por detraer. 'sin autonzaci6n administrativa :igul:l-f. pú
blIcas con destmo a riego de tl{~rras di' ;recano debemtJs de
,clarar y declaramos qne las Resoluciones impugnadas están
ajW!tadas a derechos por lo que :as confirmamos. absolViendo
a la Admmistración de las pretensiones en su contra formu~
ladas por la parte aetora. todo f'llo sin hacer expresa condena
de costas,))

El excelentisImo seilor MUll:;tro, aceptando en su integridad
el preinserto f8:110, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea CumplIdo 'en sus prOplOS términos

Lo qUe participo a V, 1. íYa.ra su "..onocimlento y efectos
Di08 guarde n V. 1. muchos ailOS.

. Madrid, 8 de mayo de 1970.~EI Subsecretario. Ricardo
Gómez-Acebo.

Ilmo. Sr. Dirf~ctor general de Obms Hidráulicas.

Para la. aplii:ación de los premIOs de centenas de 5,000 pe.
setas. se entendera que Si cualquiera de loa premios primero.
segur.do o tercerO correspondiera. por ejemplo. al numero 25
se consid~raran agraciaoob los 99 números restantes de la mí...,·
ma: es deci-r desde el 1 a124 y desde el 26 al 100.

Tendran der-tlrho G premio de 5.000 pesetas todos los bille-tet
cuyas dos últimas cifras sean Íj;malea y estén igualmente dis.
puestas que las del que obtenga: el premio primero

Tendrán derecho al reintegro de su precio tOdos 10B billete!'
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premlO
primero.

De lo¡; premiOS de centenas, terminaciones y relntegt08 na
de er:t€mierS€ Que quedan exceptuados lo...... números de 108 Que
respectJva!11ente S€ deriven, agracift.(los con los premios prime
ro, segundo l: tefCt'fO

El :::Jarteo se efectuara con las solemmdades prescritas en la
InstrucCIón del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especHll para adj udicar. cinco premiOS de 500 pesetas
cada uno entre las doncellas ~ogjdas en los Establecimiento¿.
de Benef!('.encia provir.cial a que se retlere el artículo 57 de la
vigente tnstrucc¡ón de Loterias.

Estos act<.'~ serán públicos .v JOB concurrentes Interesados en
el sorteo ~ndrán derecho. con la venia del Presidente, a hacer
obserVaciOll{~s sohre dudas que tengan respecto a las operacio--
Des del m¡~nlO. .

Verificado el sorteo se expor..dra al púbJIco la lista de 1a&
extraCCIOnes reu,!1zadas único docmnento por el que se efec·
tuará el pag(' de ;Jrem108. No obstante y con el formato habl
tual se imprimirá tambIén la lista ¡i{etlerRJ de premios que des
arrollará el resultado de las extraccione~ Que constan en la
lista ofimal.

Los premio¡.; y reintegros se pagarán en cualquier Admin1.s
t~a<;lOn de Loteriv~ c:uando el jugador presente al cobro io¡<
btlletes en lOcandaó dl~tir.t6 de aquélla en que esté estableC1Cla
la Admmistl'aclÓn, expendedora, o en ,a mw.ma Administración
expendedora, del bIllete, cuando el jugador los oreRente al cobro
en 18 ml:-.ma !ocalidac en que redique dicha Administración

Madr!d, 14 de agosto de 1970.--El Jefe del Servicio, Francis
co Rodrlguez Cirugeda.

RESOLUCION del Serviato Nacuma! eJ.e LoterUl.!'
par la que se adJudican Cinco premios, de 500 pe
setas (ooa uno, asignados a las doncellas aCOfltda~
en loo Estabtectmtentos de Beneficencta vrovitwlal
de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo tU 4.!'tlcUl0 6'1 de lh
lnstr~ccíon ger:teral de Loterial. de 23 de marzo de 1956, para
adjudlCar los cIDro premIos. de 500 peseta.s 'cada WlO, asignadm;
a las aonceUas acog'idas en los Establec1mientos de' Benel1cenciíf
provln(,lltl de Madrid han resultado A.2l'a.cIe.da..<; las l'tignientPR

Maria ,Cinta Bennúdez. Macias, Maria Jesús Berenguer y
Rosado, NIeves Solano Pul1do, Raquel María Maria y Ana Ma
ría Magdalena López Martínez, de la Ciudad Escolar Provincial
«FrancL.<;co Franco».

Lú llue se anuncia para conocimIento del publico v dema....
efectos

Madrid, 14 de agosto de 1970.-El segundo Jefe del servicio,
JOaQum Mendoza.
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LA' GOBERNACION
RESOL.uC.10N de la Su.bsecretaría ¡lar la que se
h,ace pVbltco el fallo de la sentencía recaída en el
recurso contencioso-administrativo número l1.993 1
1968.

RESOLUCION de la Dirección General de Aami·
nistraclón Local por la que se clasifica la plaza
de Director de la Banda de Música del excelentisi
mo A1/untam'lento de-Orense.

De confDrmidad can lo dispuesoo en los artículos 1&7 y COIl
coJ;dantes uel vigente Reglamento de Funcionarios de Adminis
tra-c~ón Local, de 30 de mayo de 1952 oida: la Corporación y visto~
los mformes reglamentarios, esta Dirección General ha resuelto
clasificar, con efectos de 1 fle julio de 19'ro, la plaza de Director
de la Banda de Música del excelentísimo Ayuntamiento de Orense
en la siguíente forma:

Clase primera, categoria primera, grado retributivo 20.

Madrid, 15 de julio de 1970.-lm Director general, F'E'rnando
Ybarra.

Ilmo, Sr. En el recursr ..:ont:endosü-adlnmistlativ0 núme
ro 11.993/1968, promovido por don Ignacio Antón Escudero don
Rutino Antón Escudero y doña Bal<lomeraEscude-ro pUf!bla.
contra resoluciÓlJ de este Mlnlsteno de Obras Públicas de 23 de
octubre de 196f ~iObre adjudicación definitiva a «Here-derofl de
Don Fausto Antón Bernal» de un 6ervicio público regular de
transporte de viajeros por carretera entre Madrid v Urbaniza.
dora «Fuente del Fresno», la Sala Tercera del Trlbunal Su
premo d~ Justicia ha dictado ,entenda el 30 de abril de ln70,
cuya parte di.<¡positiva díc€ afÜ;

«Fallamoh: Que ('.on '::!esestimaei-ón de la causa de lnadmisi
bilidad prepuesta por la representación procesal de la Entidad
coadyuvante "OonzáJez Cristóbal S-L." y estimando el re
curSo contenClol'o-administrativo interpuesto por el Letrado don
JesÚ8 Brin~a6 Hernánd(;,z, ostentando la dirección técni{,R y la
representacIón de don Ignacio Antón Escudero don Rufino
Antón Escudero y doña Baldomera Escudero Puebla. contra la

I Orden de] MinisteriO de Obras Públicas de 23 de octubre de 1968,


